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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Carrera 12 Nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central, Armenia, 

Quindío 
Teléfono desde fijo o celular: 6067441502 

Ventanilla virtual viernes 10:00 am a 12:00 md enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-

armenia/contactenos 
Horario lunes a viernes: 07:00 am a 12:00 md y 02:00 pm a 05:00 pm 

Correo institucional: j03cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Enviar documentos formato pdf 

 

 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2024-00275– 00. 
Asunto: Inadmite demanda  

 
Armenia, 06 mayo 2024. 
 
Revisado el libelo de demanda no se allana a los requerimientos de los artículos 82 
del CGP, para admitirla por lo que a continuación se detalla: 
 
Se intentó la validación de autenticidad de la firma del Representante legal de 
Deceval S.A., plasmada en el certificado de depósito expedido en los pagaré 
 7560095237,  13696828, 7560095237 de las siguientes formas, sin obtener 
resultados positivos. 
 

 
1). Se ingresó al portal de firmas:  
https://pagares.bvc.com.co:1445/PortalFirma/jsp/certificados/visualizarCertifi
cadoPDF.xhtml ;    pero solicita código OTP, el cual no fue suministrado.  
 

 

 
 
 
2). Se descargó de la página  
https://www.deceval.com.co/portal/page/portal/docs/documentos/INSTRUC
TIVO_VALIDACION_FIRMA_DIGITAL_PAGARE.pdf, el instructivo de 
validación de firma digital en pagaré, pero al verificar el pagaré se genera una 
incógnita.  
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Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia 
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Ahora bien se observa inicialmente los pagares electronicos anaexado en la 
demanda se observa lo siguiente: 
 
 

 
 

 
 

 
(Resultado de la validación del certificado de depósito expedido de los 
pagares) 
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Pero no aparece en la rúbrica del documento un signo de visto, marca de 
comprobación, tick o check, tal y como indica el instructivo de validación. 

En el certificado de depósito expedido por Depósito Centralizado de Valores de 
Colombia Deceval S.A., no se acreditó válidamente la firma del Representante legal, 
conforme a lo dispuesto en Ley 527/991 y el Decreto Reglamentario 2364/122 , en 
concordancia con el artículo 2.14.4.1.1 numeral 5°3 y ss. del Decreto 2555 de 2010, 
pues no se observa en la rúbrica del documento un signo de visto, marca de 
comprobación, tick o check, y al verificar la autenticidad del certificado con el código 
QR , este no arrojó resultados positivos, tal y como se ilustro anteriormente. 

 
En consecuencia, y teniendo en cuenta que las inconsistencias presentadas son 
subsanables, en aplicación del artículo 90 del CGP., se inadmitirá la demanda y se 
concederán cinco [5] días para su saneamiento; so pena de rechazo 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad de 
Armenia en el Departamento Quindío,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda para Proceso ejecutivo Singular de 
menor cuantía instaurada por Banco Bancolombia con nit 890.903.938-8 en contra 
de Jessica Alexandra Bermúdez Serna con c.c 1.094.910.925 
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a la parte interesada con el fin 
de que subsane las deficiencias antes anotadas, so pena de rechazo de la 
demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del CGP. 
 
TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente al abogado  Jhon Alexander 

Riaño Guzmán con c.c 1.020.444.432 y TP 241.426, para que actúen en 

representación de la parte demandante de conformidad al poder conferido. 

 
CUARTO: Autorizar para que cumplan con las funciones encomendadas a los 

abogados:  

4.1 Manuela Gómez Cartagena con c.c 1152712624   

4.2 Estefanía Montoya Sierra con c.c  1000089972 

/Jmgo 
Se notifica por estado el 07 mayo 2024 

Firmado Por:

Karen Yary Caro Maldonado

Juez



Juzgado Municipal

Civil 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 291936e01a2efa91102c364b6678a95aff4333f92c1939abdfbc09a404c6456f

Documento generado en 06/05/2024 10:21:33 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


